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2-2025-7074
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Anexos:Sin anexos Folios: 1

Destirto:CONCEJO 06 BOGOTA D.C.
Tipo: OFICIO SALIDA

Origen: 100-DESPACHO

Asunto: ProposiciOn 154 de 2025- Rad. No. 1-2025-3864

Estimado doctor GarzOn,

En atención a Ia proposición del asunto, Ia Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia1
(SDSCJ), da respuesta Integra a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12. Asimismo, de manera
parcial a los numerales 8 y 13, en el marco de sus competencias, a continuación.

1. "SIrvase informar Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital - PDD
"Bogota Camina Segura" fue destinado para Ia implementación de cada uno de los CONPES
Etnicos y especifique con qué programas se encuentran asociados, en lo que respecta a!
segundo semestre en el año 2024?"

R. Las politicas CONPES de los grupos étnicos fueron aprobados en diciembre de 2023. Una vez se
aprobó el Plan Distrital de Desarrollo "Bogota Camina Segura" (PDD) 2024-2027 y dado el carácter
de concertación de estas politicas en cada una de sus fases y con cada grupo o pueblo, durante el
segundo semestre de 2024, se iniciaron los espacios de concertaciOn sabre el detalle de las acciones
que darian lugar al avance de los productos y de ejecución de los presupuestos. Con algunos grupos
se lograron avances en concertación de todos los productos y con otros quedaron valores y acciones
pendientes.

A continuación, en Ia tabla 1, se relaciona el presupuesto estimado por politica y los recursos
comprometidos, teniendo en cuenta que el valor total del presupuesto de Ia SDSCJ en Ia vigencia
2024 fue de 235.535 millones de pesos m/cte, asi:

Tabla 1. Presupuesto estimado durarite 2024 01 polItiCa

CONPES PARA PRESUPUESTO EJECUTADO 2024 -

PORCENTAJE DE PRESUPUESTO ESTIMADO 2024

CADA GRUPO PLAN DE ACCION CONPES POR
EN AL PLAN DE ACCION DE LA POLITICA

FRENTE AL PRESUPUESTO TOTAL DE INVERSION
0 PUEBLO POLITICA (* MILLONES DE PESOS COP) DE_LA_ENTI DAD_EN_2024

__________

Indgena
____________________________

111 0.048%

Raizal 0 0%

Rrom 64 0.028%

La Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) de acuerdo con Ic dispuesto en ci Acuerdo Distrital No. 637 de 2016 Por el cual se crean ci Sector Administrativo
de Seguridad, Convivericia y Justicia, Ia Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Se modifica parcialmente ci Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras
disposiciones" yen ei Decreto 413 de 2016 Por medio del cual se estabiece a estructura organizacionai y las funciones de as dependencias de Ia Secretaria Distrital de Segundad,
Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones".
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5n propia, Oficina Asesora de PlaneaciOn (SDSCJ). Fecha de corte: 05-02-2025
*(Valor total presupuesto SDSCJ -2024: $ 235.535 millones)

2. "Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital - PDD
"Bogota Camina Segura", para el año 2025, en Ia implementación de cada uno de los CONPES
Etnicos. en su respuesta precise Cuál es el porcentaje de ejecución de los programas?"

R. A continuación, en Ia tabla 2, se relaciona Ia informaciôn del presupuesto para Ia vigencia 2025
del Plan de Desarrollo (PDD) "Bogota Camina Segura" 2024-2027, segün lo concertado con cada
pueblo a grupo étnico, para cada politica püblica, asI como, el porcentaje que significa frente at
presupuesto total de inversion de Ia SDSCJ, asi:

Tabla 2. PresuDuesto durante Ia vkiencia 2025 ijara as ooliticas oOblicas étnicas de Ia SDSCJ

CONPES PARA CADA COSTO ESTIMADO 2025 -

PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO
GRUPO 0 PUEBLO PLAN DE ACCION CONPES POR DE LA ENTI DAD PARA EL 2025

_________________

POLITICA_(MILLONES)
IndIgena 529

____________________________

0.073 %

Raizal 326 0.045 %

Rrom 613 0.085%

Afro Palenquero 82 0.011 %
Fuente: ElaboraciOn propia, Oficina Asesora de Planeaciôn (SDSCJ). Fecha de corte: 05-02- 2025

*(ValOr total presupuesto SDStJ - 2025: $ 719.150 millones)

3. " Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos necesarios para cumplir
las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de Desarrollo Distrital - PDD "Bogota CamIna
Segura"?, discrimine el valor ejecutado en el año 2024, el valor programado para el 2025 y los
sectores que las incluyen."

R. El artIculo 201 del Acuerdo 927 de 20242 Plan de Desarrollo Bogota Camina Segura 2024-2027,
define que el PDD incorpora los planes de acciOn de las PolIticas PUblicas Distritales. Asimismo, el
artIculo 202 del Acuerdo mencionado, establece los planes de acciOn de polIticas püblicas étnicas.

Con base en los artIculos señalados, Ia SDSCJ mantuvo el presupuesto estimado para los planes de
acciOn aprobados por el CONPES D.C. No obstante, para Ia vigencia 2024 se adelantaron mesas de
concertaciôn con las autoridades y los representantes de los pueblos y grupos con Ia cual se
determinO el valor para ejecutar durante esa vigencia en cada polItica, descrito en el numeral uno.
Ahora bien, para Ia presente vigencia no se han adelantado concertaciones para Ia ejecución de
productos y Ia ejecuciOn presupuestal.

2 Artlculo 201. Politicas püblicas distritales. El Plan do Dosanollo Distrital Bogotd Camina Segura" incorpora, relaciona y articula los productos de los planes do accion del
Ecosistoma Distrital de Politicas Piblicas, adoptadas por el Consojo Distrital de Politica Economics y Social CONPES D.C o por a1giin otro documento oficial del Distrito Capital.
Paragrafo 1. Para efectos de Ia implementación do las acciones, estrategias, biones y servicios programados en dichos planes de acciOn, se implementardn los onfoques territorial,
ambiontal, gestiOn del riesgo, acciOn climdtica, poblacional- diferencial, do ninez, étnico, de género y do protecciOn do vendedores y vendedoras informales.
Parágrafo 2. Pars garantizar Is implementaciOn, durante Ia vigencia del PDD, so dostinardn recursos a través do los distintos proyectos do inversiOn, cuando apliquo, contribuyondo
ssi a Is respectiva finarrciaciOn de acuerdo con 10 definido en 01 Plan Plurianual do Iriversiones y los criterios técnicos, juridicos y financieros do las entidades distritsios. Lo anterior,
sin perjuicio de que puedan concurrir inversiones privadas para fortalecer 01 slcance y 01 cumplimiento do los objetivos, los programas y las metas del Plan, en aquellos casos err que
sea aplicable.
'Artlculo 202. Planes de AcciOn de Politicas PUblicas Etnicas. Pars Ia implementacion y seguimiento do los Planes do AcciOn do las Politicas Püblicas Etnicas do las Comunidados
Nogras, Afrocolombianas, Raizales, Palonquoras, Pueblos trrdigenas y el Pueblo Rrom 0 Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. , 9 y Q do 2023, Ia
AdministraciOn Püblica Distrital, una voz aprobado el Plan Distrital do Desarrollo, deberd dofinir Ia asignación especifica do los prosupuestos do inversiOn, cuando aplique, do acuerdo
con Ia vigerrcis fiscal y fuentes do financiaciOn, en concordancia con el Plan Plurianual do InversiOn. La implemontación do los productos do estas politicas so realizsrd do manors
concertada con las instancias representativas do los pueblos y comunidades étnicas do conformidad con Is normatividad vigorito.
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4. "Aliegue el documento CONFIS en el que se aprueba el presupuesto y Ia financiación para
Ia implementación de cada uno de los CONPES Etnicos. Cuáles y qué presupuesto se asignó
o espera asignar?"

9. ", Cómo se está garantizando Ia sostenibilidad financiera de las PolIticas Püblicas Etnicas
más allá del periodo de gobierno actual?"

R. Numerales 4 y 9. Dentro de Ia metodologIa CONPES Distrital para Ia formulaciOn de politicas
ptibIicas, el elemento del presupuesto estimado es una de las variables del Plan de AcciOn durante
Ia etapa de formulación, asI como, en el seguimiento. Lo anterior, en virtud del Decreto 572 de 2023,
en sus artIculos 6 y 74¯

For lo anterior, Ia SDSCJ orienta Ia planificación de los recursos asociados a las politicas plblicas
distritales de conformidad con los planes de acciôn aprobados y publicados en Ia página de Ia
Secretaria Distrital de PlaneaciOn (SDP). La SDSCJ tiene veinte seis productos a cargo en las cuatro
politicas pUblicas. A continuación, en Ia tabla 3, se relaciona Ia información descrita anteriormente,
asi:

Tabla 3. Politica y CONPES D.C. y presuouesto del PDD Bogota Camina Seguridad" 2024-2027

-

_______________

2025 2026 2027
NUMERO DE

CONPES POLITICA PUBLICA
PolItica PUblica para y del

_____________

$529
_____________

$ 529
_____________

$ 552
40 Pueblo Rrom en Bogota D.C.

2024-2036
______________

Politica PUblica de Ia
________________

$326
________________

$ 320
________________

$ 329

39 Población Negra,
Afrocolombiana y Palenquera,

en_Bogota_D.C._2024-2036
______________

Politica POblica del Pueblo
________________

$613
________________

$ 611
________________

$ 613
38 Raizal en Bogota D.C.2024-

2036
______________

Politica PUblica de los
________________

$82
________________

$ 82
________________

$ 82
37 Pueblos Indigenas en Bogota

_____________

D.C_2024 -2035
_______________

Fuente: Elaboraciôn propia, Oficina Asesora de Planeación (SDbCJ). Fecha de code: 05-02-2025.

La Secretaria Distrital de PlaneaciOn es Ia encargada de recopilar de manera integral Ia informaciOn
de las aprobaciones presupuestales en relaciOn con las politicas pUblicas.

Articulo 6.- Programacion de Recursos para Politicas PO.blicas. Las entidades y organismos distritales estarán obligadas a garantizar los recursos
necesarios para dar cumplimiento a las metas programadas en los productos del plan de acciOn de las politicas pLiblicas adoptadas por procedimiento CONPES
D C, de acuerdo con el Plan de Desarrollo vigente. Para cumplir con esta obligación, deberán incorporar de manera detallada y especifica en el Plan Operativo
Anual de Inversiones- POAI, los proyectos a través de los cuales Se dará cumplirniento a los productos de los planes de acciOn de las politicas que seràn
ejecutados durante Ia vigencia, asegurandose que los recursos asignados sean suficientes y eaten disponibles en su totalidad.
Paragrafo 1.- Para verificar el cumplimiento de In establecido en este articulo, las entidades y organismos distritales deberán proporcionar, a Ia Secretaria
Distrital de Planeación, un listado detallado de cada uno de los productos yb acciones, incluidos los planes de acciOn de las politicas püblicas, conforme al
Plan de Desarrollo Distrital vigente, que serán ejecutados durante Ia vigencia fiscal correspondiente.
Paragrafo 2.- La Secretaria Distrital de PlaneaciOn anualmente establecerá los parámetros para Ia presentaciOn de este informe, el cual deberã incluir, por 10
menos: (1) ldentificacidn del proyecto de inversiOn (nombre y cOdigo segOn el banco distrital de programas y proyectos), (2) Metas del proyecto de inversion,
(3) IdentificaciOn de Ia politica pOblica y los productos, y (4) Monto de los recursos programados pars este Ultimo, Este proceso de verificaciOn se Ilevara a
cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por Ia Secretaria Distrital de PlaneaciOn
Articulo 70, AprobaciOn del Plan Operativo Anual de Inversiones por parte del CONFIS Oistrital, Pars garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 5" y 6" del presente decreto, y previo a Ia aprobaciOn del Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) por parte del CONFIS Distrital, Ia Secretaria
Distrital de PlaneaciOn deberO emitir Un concepto previo vinculante, como requisito para el cumplimiento por parte de las entidades y organismos distritales en
Ia asignaciOn de recursos destinados a Ia ejecuciOn del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen, asi como a los planes de acciOn
de las politicas pOblicas durante cada vigencia.
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5. "Durante ía ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD "Bogota Camina Segura"
Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta población fue beneficiaria?

discrimine por grupo étnico. Cuáles y cuántos programas se tienen proyectados ejecutar en
202Sy a cuánta población se proyecta impactar?"

R. Durante el segundo semestre de 2024 en el marco del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) "Bogota
Camina Segura" 2024-2027, se iniciô Ia gestiOn para Ia implementaciôn de veintiséis productos
comprometidos en las polIticas püblicas étnicas de Ia ciudad, que incluyó el ejercicio de concertación
con cada pueblo o grupo. Estos productos cuentan con indicadores y fOrmulas especIficas para medir
su impacto. Sin embargo, debido a Ia naturaleza de los mismos, no todos refieren su indicador de
producto a nümero de personas, por lo cual no es posible determinar un nUmero especIfico general
de toda Ia poblacion étnica impactada, ya que su mediciOn es diferente.

En cuanto a las proyecciones para a presente vigencia, esta Secretaria continuará trabajando para
lograr el cumplimiento de estos veintiséis productos y con ello incidir en Ia seguridad, Ia convivencia
y el bienestar de los pueblos y grupos étnicos en Bogota. No obstante, al igual que Ia anterior vigencia,
no se puede estimar previamente un nUmero especifico de personas que se verán beneficiadas por
impactos directos o indirectos.

6. "Indique Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad Etnica, durante Ia
concertación de presupuestos en el cumplimiento de los CONPES Etnicos y productos de
este?. Discrimine por grupo étnico; valor del presupuesto, meta, tiempo de cumplimiento,
tiempo para presentar avances en ía implementación, indicadores, nombre del sector o
adscrita, Directivo responsable. Adjunte informes de los mismos."

R. Durante el segundo semestre de 20241en el marco del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) "Bogota
Camina Segura" 2024-2027, se Ilevaron a cabo concertaciones con diversos grupos étnicos para Ia
definiciOn de presupuestos y Ia metodologia de los productos en el marco de los CONPES Etnicos.
A continuaciOn, en Ia tabla 4, se detalla Ia informaciOn disponible, teniendo en cuenta que algunos
procesos aün están en concertaciôn, asi:

Tabla 4. Politicas pUblicas de diversos qrupos tnicos con Ia definición de presupuesto de Ia SDSCJ
POLITICA PUBLICA INFORMACION DISPONIBLE

Poiltica Püblica de los Pueblos IndIgenas en Mecanismos de Concertación Utilizados: se
Bogota D.C 2024 - 2035 realizaron 2 mesas de concertaciôn de productos

con el consultivo Indigena.
Presupuesto: en concertaciOn.

Tiempo de Cumplimientor segUn Plan de Acción
Tiempo para Presentar Avances: segUn a

periodicidad de cada producto
lndicadores: segUn producto (Plan de acción)

Sector/Adscrita Responsable: Secretaria Distrital
de Seguridad Convivencia y Justicia 8 productos a
cargo de las dependencias: Dirección de Acceso a

Ia Justicia, DirecciOn de Prevención y Cultura
Ciudadana, Oficina de Análisis de lnformaciôn y

Estudios Estrategicos.
Directivo Responsable:

Director de Acceso a Ia Justicia
Director de Prevenciôn y Cultura Ciudadana
Jefe de Oficina de Análisis de lnformaciôn y

________________________________________________

Estudios Estratégicos
_________
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¯ PolItica Püblica de Ia Población Negra, Mecanismos de Concertación Utilizados: se
Afrocolombiana y Palenquera, en Bogota D.C. realizarori 2 mesas de concertaciOn de productos

2024-2036 con el consultivo.
Presupuesto Concertado: en concertaciones.

Tiempo de Cumplimiento: segUn Plan de AcciOn
Tiempo para Presentar Avances: segün Ia

periodicidad de cada producto
Indicadores: segUn producto (Plan de acción)

Sector/Adscrita Responsable: Secretaria Distrital
de Seguridad Convivencia y Justicia 8 productos a
cargo de las dependencias: Direcciôn de Acceso a

Ia Justicia, Direccián de Prevenciôn y Cultura
Ciudadana, Oficina de Análisis de lnformaciOn y

Estudios Estrategicos, Oficina Asesora de
Planeaciôn.

Directivo Responsable:
Director de Acceso a Ia Justicia

Director de PrevenciOn y Cultura Ciudadana
Jefe de Oficina de Análisis de lnformaciôn y

Estudios Estratégicos
Jefe de Oficina Asesora de Planeaciôn

_____________________________________________

PolItica Püblica para y del Pueblo Rrom en Mecanismos de Concertación Utilizados: se
Bogota D.C. 2024-2036 realizaron 1 mesa (Vortechia) de concertaciôn de

productos y que aün sigue abierta.
Presupuesto Concertado: en concertaciones

Tiempo de Cumplimiento: segün Plan de Acción
Tiempo para Presentar Avances: segün Ia

periodicidad de cada producto
Indicadores: segUn producto (Plan de acciôn)

Sector/Adscrita Responsable: Secretaria Distrital
de Seguridad Convivencia y Justicia 9 productos a
cargo de las dependencias: DirecciOn de Acceso a

Ia Justicia, Dirección de Prevención y Cultura
Ciudadana, Oficina de Análisis de InformaciOn y

Estudios Estrategicos.
Directivo Responsable:

Director de Acceso a Ia Justicia
Director de PrevenciOn y Cultura Ciudadana
Jefe de Oficina de Análisis de lnformacián y

Estudios Estrategicos
________________________________________________

PolItica Püblica del Pueblo Raizal en Bogota Mecanismos de Concertación Utilizados: se
D.C.2024-2036 realizaron 1 mesas de concertaciôn de productos

con el consultivo.
Presupuesto Concertado: en concertaciones

Tiempo de Cumplimiento: segUn Plan de Acciôn
Tiempo para Presentar Avances: segUn Ia

periodicidad de cada producto
lndicadores: segUn producto (Plan de accion)

Sector/Adscrita Responsable: Secretaria Distrital
de Seguridad Convivencia y Justicia 1 productos a

cargo de las dependencias: DirecciOn de
Prevencián y Cultura Ciudadana.

Directivo Responsable:
________________________________________________

Director de PrevenciOn y Cultura Ciudadana
Fuente: Oficina Asesora de PlaneaciOn, (SDSCJ). Fecha de corte: 05-02-2025.

*Nota: Las evidencias de esta, actas, listas de asistencia y acompanamiento fue realizadodesde DirecciOn de Asuntos Etnicos de Ia Secretaria de
Gobierno lider de las Politicas Püblicas Etnicas.
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7. "Allegue los instrumentos cualitativos y cuantitativos utilizados para presentar los avances
en el seguimiento de Ia implementación de cada uno de los CONPES Etnicos. AmplIe su
respuesta indicando cuales son las entidades responsables de dichos instrumentos, los
tiempos de presentación, los sitios web abiertos de consulta para Ia población étnica y Ia
ciudadanla."

R. La SDSCJ reportará a Ia Dirección de Asuntos Etnicos de Ia Secretarla de Gobierno (SDG) los
veinte seis productos en los cuales tiene responsabilidad de las Politicas PUblicas Distritales de los
pueblos y grupos étnicos, con indicaciones, tiempos y formatos metodológicos establecidos, asI
como, Ia periodicidad de reporte planificada para cada producto. A continuaciOn, en Ia tabla 5, se
relacionan los productos a cargo de Ia SDSCJ, asi:

labIa 5. Listado oroductos SDSCJ en las ooliticas de los oueblos v aruoos étnicos

POLITICA PUBLICA PRODUCTO
ESPERADO PERIODICIDAD

lndigena 1.2.1. Trimestral

Indigena 1.2.2. Anual

Indigena/Muisca 3.1.6. Trimestral

Indigena/Muisca 3.1 .7. Trimestral

Indigena 5.1.2. Anual

Indigena 5.1.3. Anual

Indigena 5.1.4. Tn Anual

Indigena 5.1.5. Trimestral

Raizal 6.1.8. Anual

Rrom 12.1.1. Anual

Rrom 12.1.4 Anual

Rrom 12.1.5. Anual

Rrom 12.1.8. Anual

Rrom 12.1.6 Anual

Rrom 12.1.2 Anual

Rrom 12.1.3 Anual

Rrom 12.1.9 Anual

Rrom 12.1.7. TriAnual

Afro-Palenguero 1.3.1. Trimestral

Afro-Palenguero 1.3.2. Trimestral

Afro-Palenguero 1 .3.3. Trianual

Afro-Palenguero 1 .3.4. Anual

Afro-Palenguero 1.3.5. Anual

Afro-Palenguero 1.3.6. Anual

Afro-Palenguero 1.3.7. Trimestral

Afro-Palenguero 1.3.8. Semestral
Fuente EIaboraciOn propia, Oficina Asesora de PIaneaciOri (SDSCJ) Fecha de corte: 05-02-2025
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Posteriormente, se enviará el reporte consolidado de seguimiento a Ia Secretaria Distrital de
Planeación para ser publicado en su página WEB.

8. "Sirvase informar el avance en Ia implementación de los siguientes artIculos del Plan de
Desarrollo "Bogota Camina Segura, durante el año 2024. Describiendo en su respuesta
responsable, logros, resultados, dificultades en ía implementación. ArtIculos:"

"ArtIculo 51: Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo Final para Ia
Terminación del Conflicto y Ia Construcción de una Paz Estable y Duradera. "Parágrafo 2. En
las acciones emprendidas se garantizará Ia integración del enfoque de género, étnico,
LGBTQ+, de discapacidad y derechos humanos de las mujeres en cumplimiento de Ia
normativa distrital, nacional e internacional vigente."

ArtIculo 144: Subsidio dirigido a Ia financiación de vivienda de Interés Social y Vivienda de
Interés Prioritario. Con el fin de fortalecer y promover Ia construcción y acceso efectivo a ía
Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario nueva formal, Ia Administración
Distrital a través de Ia SecretarIa.

"Distrital del Habitat, implementará subsidios yb instrumentos de financiación enfocados en
el cierre financiero de los hogares a través de Ia reducción en ía cuota inicial y Ia cuota
mensual hipotecaria, entre otros. La Secretarla Distrital del Habitat deberá asegurar los
recursos de los subsidios yb instrumentos de financiación. Lo anterior, sin perjuicio de que
los mismos puedan ser complementarios o concurrentes con otros programas de subsidios
del orden nacional yb entidades partIcipes del Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social.
Los programas del Subsidio Distrital de Vivienda podrán incluir criterios de priorización para
segmentos poblacionales de a/ta vulnerabilidad socioeconómica y especial atención, dentro
de los cuales se incluirán, entre otros, a ía población victima del conf/ic to armado, mujeres
cabeza de familia, minorIas étnicas yjóvenes."

"Articulo 202: Planes de Acción de PolIticas Püblicas Etnicas. Para Ia implementación y
seguimiento de los Planes de Acción de las PolIticas Püblicas Etnicas de las Comunidades
Negras, Afrocolombianas,Raizales, Palenqueras, Pueblos lndIgenas y el Pueblo Rrom o
Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. 37, 38, 39 y 40 de 2023, Ia
Administración PUblica Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital de Desarrollo, deberá
definir ía asignación especIfica de los presupuestos de inversion, cuando aplique, de acuerdo
con ía vigencia fiscal y fuentes de financiación, en concordancia con el Plan Plurianual de
Inversion. La implementación de los productos de estas polIticas se realizará de manera
concertada con las instancias representativas de los pueblos y comunidades étnicas de
conformidad con Ia normatividad vigente."

"Articulo 218: Inclusion de presupuestos, IIneas de inversion, metas sectoriales en los Fondos
de Desarrollo Local. Los Planes de Desarrollo Local, que apliquen de acuerdo con ía densidad
de población étnica, garantizarán Ia inclusion e implementación de los presupuestos de
inversion en una IInea diferencial étnica en los Fondos de Desarrollo Local para el cuatrienio,
y deberán implementar programas, proyectos y componentes, en las metas de las Ilneas
especIficas, respetando ía autonomIa administrativa de las Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales, Pa/enqueras, ylos Pueblos IndIgenas, Rrom o Gitano."
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"ArtIculo 298: Inversiones con cargo al Sistema General de Rega/las. Los siguientes proyectos
e iniciativas podrãn ser susceptibles de financiación con cargo a los recursos de regallas del
Distrito Capital durante Ia vigencia de este Plan de Desarrollo:
47 Espacios de atención diferenciada para grupos étnicos en Ia ciudad de Bogota.
97 Laboratorios vivos de innovación social que favorezcan Ia inclusion y apropiacion cultural
de las artes y los saberes de las pob/aciones con enfoque diferencial (grupos étnicos, género,
discapacidad, curso vital)
149 Proyecto Educativo para formulación de emprendimientos productivos de Mujeres
Cabezas de Familia, Mujeres Jóvenes, Mujeres MIgrantes, Mujeres de poblaciones
diferenciales (indIgenas y raizales) y Mujeres en Localidades Vulnerables en Bogota
166 Realizar el Encuentro de medicina ancestral. 167 Desarrollar Ia segunda Copa America de
fütbol indIgena.
168 Realizar el campeonato Distrital de fUtbol de pueblos indIgenas.
169 Organizar el campeonato intercolonias de fUtbol
179 Realizar el festival cultural étnico"

"ArtIculo 215: Meritocracia. La Administración Distrital, con el liderazgo del Sector de Gestión
Püblica, promoverá Ia meritocracia como un mecanismo de igualdad, generación de valor
pUblico y fortalecimiento institucional y avanzará en Ia promoción de procesos meritocráticos
para Ia provision de cargos de carrera administrativa que se encuentren en vacancia definitiva.
Este mecanismo promovera que las personas con pertenencia étnica a los Pueblos lndIgenas,
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Pa/enqueras y el Pueblo Rrom Gitano,
vIctimas del conflicto armado inc/uyendo aquellas pertenecientes al sector Interreligioso,
veteranos de Ia fuerza püblica, personas con discapacidad y personas LGBTI, entre otras
poblaciones, participen en las convocatorias de los concursos de mérito que realicen las
Entidades y Organismos Distritales de Bogota D.C., a través del desarrollo de ferias de
servicios o espacios de participación ciudadana."

R. La SDSCJ promueve Ia meritocracia como un mecanismo de igualdad, generacion de valor pUblico
y fortalecimiento institucional y avance en Ia promoción de procesos meritocráticos para Ia provision
de cargos de carrera administrativa que se encuentren en vacancia definitiva al ser incluidos en el
Concurso Püblico de Méritos Distrito Capital 5 de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil.

Asimismo, es importante resaltar que el sector de GestiOn PUblica del Distrito Capital es liderado por
el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y una de sus funciones es establecer las
directrices técnicas respecto de Ia GestiOn del Talento Humano en coordinaciOn con Ia ComisiOn del
Servicio Civil, quien se encarga de administrar y vigilar a carrera de los servidores pUblicos, mediante
Ia cual se realiza Ia politica Distrital de meritocracia de Ia que trata el Articulo 215 del Plan de
Desarrollo "Bogota Camina Segura'.

"Artlculo 219: Territorio Ancestral IndIgena. La Administración Distrital garantizará los montos
o partidas presupuestales dentro de sus proyectos de inversion, conforme su misionalidad
institucional, para Ia implementación de los planes, programas y proyectos priorizados del
Plan de vida de Ia comunidad Muisca de Bosa formulado, dando cumplimiento a Ia sentencia
judicial del Consejo de Estado - Sentencia de Tutela No. 25000-23-41-000-2015-00873-01 del 4
de agosto de 2016. Parágrafo. La Administración Distrital formulará e implementará proyectos
estratégicos para Ia recuperaciôn y fortalecimiento de Ia soberanla territorial y del sistema de
sitios sagrados, conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 "Plan de
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Ordenamiento Territorial" y en Ia PolItica Páblica para Pueblos lndIgenas, documento
CONPES No. 37."

R. En primer lugar, vale Ia pena señalar que Ia SDSCJ implementa el Plan Integral de Seguridad,
Convivencia y Justicia (PISCCJ) 2024-2027, formulado con un enfoque interagencial proactivo,
alineado con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), Ia Politica de Seguridad, Defensa y Convivencia,
y el Plan Distrital de Desarrollo "Bogota Camina Segura" (PDD).

Dentro del PISCCJ 2024 - 2027 se encuentra Ia Ilnea estratégica de Seguridad, compuesta por quince
(15) estrategias que abordan las preocupaciones principales de los ciudadanos, asi como los desafios
identificados por organizaciones del sector privado y Ia sociedad civil, basado en el concepto de
seguridad integral, que requiere una comprensión multidimensional de Ia dinámica de Ia ciudad y sus
servicios, para coordinar acciones en busca de un entomb más seguro.

El plan mencioriado se basa en un concepto de seguridad integral, que demanda una comprensión
multidimensional de las dinámicas urbanas y de los servicios que ofrece Ia ciudad. Este enfoque
permite coordinar acciones de manera efectiva para construir un entomb más seguro, resiliente y
confiable. Ahora bien, las estrategias tienen como objetivos el fortalecimiento del control territorial y
Ia vigilancia para asegurar los espacios urbanos y rurales, Ia desarticulaciOn de organizaciones
delincuenciales mediante acciones coordinadas, Ia reducciOn de oportunidades para actividades
delictivas con el propósito de debilitar dinámicas criminales, violentas y Ia implementación de
intervenciones, las cuales refuerzan Ia funcionalidad y resiliencia urbana frente a crisis de seguridad.

Adicionalmente, se fomenta Ia cooperación con municipios vecinos para fortalecer Ia seguridad
regional, se implementan medidas para restringir actividades ilegales en puntos criticos, y se
desarrollan acciones dirigidas a disminuir el impacto de economias criminales mediante el combate
a mercados ilegales. Asimismo, se prioriza Ia protecciOn de activos estratégicos de Ia ciudad, a
recuperaciOn de espacios püblicos confiables para el disfrute ciudadano, y Ia generaciOn de una
percepciOn positiva de seguridad que permita recuperar Ia confianza en Ia ciudad mediante resultados
tangibles.

Ahora bien, durante las vigencias 2021, 2022, 2023 y 2024 se mantuvieron como valores
fundamentales Ia participación comunitaria, Ia equidad, Ia sostenibilidad y el respeto por Ia diversidad.
Estos principios, han sido cruciales en Ia implementación de los planes, programas y proyectos
priorizados en el Plan de Vida, garantizando que todas las acciones sean inclusivas, respetuosas con
el entomb y alineadas con las necesidades y aspiraciones de las comunidades.

A su vez, durante estas vigencias, se ha buscado fortalecer Ia colaboraciôn interinstitucional,
promoviendo Ia justicia social y Ia equidad territorial, al mismo tiempo que se fomenta el
empoderamiento local y se trabaja por un desarrollo integral que respete las tradiciones y promueva
el bienestar colectivo. A continuación, en Ia tabla 6, se relaciona Ia ejecuciOn de los presupuestos
durante las vigencias 2021-2025, asi:

Tabla 6. Presupuesto de Ia SDSCJ (2021-2025)

AfJo VALOR
2021 $59016000
2022 $31 .000.000
2023 $47360000
2024 $41 .832.000
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I 2025 I $62000000
Fuente: Oficina Asesora de Planeaciôn, (SDSCJ). Fecha de corte: 05-02-2025

"ArtIculo 268: Trazador Presupuestal. La Secretarla Distrital de Hacienda, en coordinación con
Ia SecretarIa Distrital de Planeación, definirán los trazadores necesarios para el seguimiento
a polIticas transversales tales como ía de equidad de género, niñez, jôvenes, población con
discapacidad, cultura ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los demás que se
definan, asI como Ia metodologIa para su reporte y consolidación. Las entidades que
conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, identificarán los recursos asociados a
dichos trazadores y reportarán su cumplimiento."

R. Durante a vigencia 2024 Ia SDSCJ impactô indirectamente a Ia subcategorIa Autonomia étnica y
gobierno propio asociado at trazador presupuestal de grupos étnicos mediante las acciones
desarrolladas en el marco del proyecto de inversion "8226-ModernizaciOn Modernización del Sistema
Distrital de Justicia para el establecimiento de servicios funcionales de acceso a Ia justicia y de
resoluciôn de conflictos Bogota D.C".

La contribución indirecta del proyecto de inversion al trazador presupuestal se refleja en el registro
presupuestal No. 3014, el cual tiene como objeto "Realizar actividades de participaciOn comunitaria
orientadas a Ia articulación entre Ia justicia ordinaria y justicia indigena a través de metodologias
diferenciales y de diálogo intercultural, conforme at Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027" y un valor
$55000000 millones de pesos (M/cte).

10. "Indique Cómo se están manejando los conflictos o tensiones relacionados con el
desarrollo de infraestructura en territorio Ancestral lndIgena?"

R. La SDSCJ no desarrolla acciones de infraestructura en territorio ancestral indigena.

11. " Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para interlocutar y hacer
seguimiento al cumplimiento de los artIculos, planes y programas contemplados en el PDD
con cada una de las comunidades étnicas? En su respuesta describa si es un espacio o
instancia (especifique si cuenta con acto administrativo)."

R. A continuación, se relacionan los espacios formales donde se lieva a cabo Ia concertación y el
diálogo con las autoridades legitimamente constituidas y los representantes debidamente designados
de los pueblos étnicos, asi:

¯ ComisiOn Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras
de Bogota, D.C. (Decreto Distrital 474 de 2019)

¯ Consejo Consultivo y de Concertaciôn para los Pueblos Indigenas en Bogota D.C (Decreto
Distrital 612 de 2015)

¯ Consejo Consultivo Distrital y de ConcertaciOn para el pueblo Rrom o Gitano de Ia Kumpania
de Bogota D.C (Decreto Distrital 817 de 2019)

¯ Espacio de coordinación con el pueblo Raizal con Ia Organizacion de Ia Comunidad Raizal
con Residencia fuera del Archiplélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina "Orfa"

Para hacer seguimiento al cumplimiento de los articulos, planes y prograrnas contemplados en el
PDD con cada una de las comunidades étnicas, se realizan los espacios de concertación especificos
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con cada pueblo étnico y con el acompañamiento o coordinación de Ia Dirección de Asuntos Etnicos
de Ia Secretaria Distrital de Gobierno (SDG).

De otra parte, a continuación, se relacionan las acciones enmarcadas en el Plan de AcciOn del
Programa de Transparencia y Etica PUblica 2024, en el componente de Rendiciôn de Cuentas, a
través de espacios de diálogo con enfoque de género, asi:

¯ Desarrollo de espacios de diálogo ciudadano con enfoque de género (presenciales
y no presenciales) para dar a conocer los avances y logros del proceso de Acceso y
Fortalecimiento a Ia Justicia, dirigidos a los grupos de interés yb de valor:

o El 18 de abril, Ia Subsecretarla de Seguridad y Convivencia organizó un diálogo
ciudadano sobre el Plan Estratégico de Seguridad "Bogota Camina Segura".

o El 25 de julio, Ia Dirección de Seguridad liderO un diálogo ciudadano enfocado en
las A cc/ones contra Ia Trata de Personas.

o El 9 de agosto, Ia Dirección de Prevenciôn y Cultura Ciudadana realizO un diálogo
ciudadano bajo el lema Todos somos protagonistas para que Bogota cam/ne
segura.

¯ Desarrollo de espacios de diálogo ciudadano con enfoque de género (presenciales
y no presenciales) para presentar los avances y logros del proceso de Gestión de
Seguridad y Convivencia, dirigidos a los grupos de interés yb de valor:

o El 22 de abril, se llevó a cabo el diálogo ciudadano Convivencia para Ia Vida,
organizado por el equipo de COdigo de Convivencia.

o El 24 de octubre de 2024, se realizó el diálogo ciudadano JOvenes, Delitos y
Futuros, a cargo de Ia Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente, de forma
virtual a través de Ia plataforma Facebook Live, de 5:00 a 6:00 p.m.

o El 18 de noviembre, se efectuO el Diálogo Ciudadano sobre Ruta Mujery Sew/c/os
de Casa de Just/cia, de manera presencial en Ia Casa de Justicia de Ciudad
Bolivar.

o Cabe destacar que, en todos los diálogos mencionados, fueron convocados los
grupos de interés yb de valor de Ia SDSCJ; sin embargo, Ia asistencia étnica no
fue representativa.

¯ Audiencia pUblica de rendición de cuentas con enfoque de género para el sector de
Seguridad, Convivencia y Justicia, en Ia que se presentaron los logros y avances de Ia
gestión de Ia entidad:

o El 12 de diciembre de 2024, se llevO a cabo Ia audiencia de rendiciôn de cuentas
de manera presencial en el auditorio de Compensar (Calle 94), Ia cual fue
transmitida por los canales oficiales de YouTube aqul y Facebook aqui.

13. "SIrvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran vinculados
en Ia administración para garantizar Ia interlocución e implementación del enfoque diferencial,
especificando en su respuesta entidad, dependencia, tipo de contrato, grupo étnico a! que
pertenece, nombre, correo e!ectrónico y nümero de contacto."
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R. A continuaciOn, en a tabla 7, se relacionan las personas contratadas durante Ia vigencia 2024,
vinculadas a Ia Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana, asI:

Tabla 7. Personas pertenecientes a pueblos o grupos étnicos en Ia SDSCJ para el 2024

CONTRATO ROL NOMBRE

1235 Gestor Indigena NAIFER JULIETH GOYES ARAUJO

1239 Gestor Indigena JOSE ALEX DURAN ISMARE

1391 Gestor Indigena XIOMARA PAOLA PENA HERNANDEZ

1500 Gestor Indigena JULIANA URIBE SIERRA

1563 Gestor Indigena NEYLI STEFANNIA ROMAN CHASOY

1719 Gestor Indigena JHONNY DE JESUS GIAGREKUDO ACHANGA

1133 Gestor RROM RUTH JANNETH LOMBANA TIBAQUIRA

1295 Gestor RROM MAWIN PAOLA PAJOY

1852 Gestor RROM JEYMI ALEXANDRA SALINAS SIERRA

1857 Profesional Afro NEYDA CAMPAZ CAMACHO

1859 Profesional Afro ANGIE LIZETH VIVAS CORTES

1851 Profesional Afro EDISON ESCOBAR ANGULO

1855 Profesional Afro ANGEL JOHANA ARRIAGA CAICEDO

1332 Referente Indigena LUCYMAR CARVAJALINO PALECHOR

1358 Referente RROM JEFREY JAIR GOMEZ TOVAR
Fuente: ElaboraciOri propia. Oficina Asesora de Planeación, (SDSCJ). Fecha de corte: 05-02-2025.

13. "SIrvase informar el cumplirniento a los decretos de instancia representativas y de
interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el año 2024. En su respuesta precise las
fechas en que se realizaron y los resultados en cumplirniento a los cornpromisos establecidos
en cada sesión. A su vez indique Ia programación para 2025."

R. Es importante precisar que, Ia interlocuciOn con las autoridades y grupos étnicos y sus
organizaciones está a cargo de Ia Secretarla Distrital de Gobierno.

Esperando haber dado respuesta a sus interrogantes, reiterando nuestra disposición de abrir
espacios que en el trabajo conjunto contribuyan armónicamente a! desarrollo del pacto de ciudad.

Reciba un cordial salpçlo.

CESAR ANDRES RESTREI'O FLOREZ
Secretario Distrital de Sguridad, Convivencia y Justicia
SECRETARIA DISTRlTAI. DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA
Aprobd John Alexander Hincapié - Jefe Oficina Asesora de Planeación
Consol,dô Isabella Sofia Cerchiaro Gonzalez - Cantratisfa Despacho-
Revisd: Andrea del Pitar Rojas Alvarez - Asesora Despacho
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